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Medellín, Colombia 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, treinta de agosto de dos mil veintidós 

 

Proceso: Liquidación de Sociedad Conyugal 

Radicado: No. 05001 31 10 014 2019-00550 00 

Demandante: ALFONSO JOSE GIRALDO CASTAÑO 

Demandado ALBA LIGIA BOTERO GÓMEZ 

Decisión  Adiciona Auto 

 

1. Recibido el recurso de apelación devuelto en segunda instancia por el 

Tribunal Superior de Medellín, en el cual se ordenó al Despacho indicar el efecto 

en el que se concedió el recurso, Estese a lo resuelto por la Sala de Decisión de 

Familia del Tribunal Superior de Medellín. 

 

2. Conforme a lo anterior, atendiendo a lo dispuesto por el Art. 323 inc. 6° del 

CGP, se adiciona el auto del 05 de mayo de 2022, en el sentido de que el recurso 

se concede en el efecto DEVOLUTIVO. 
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NOTIFÍQUESE 

 
PASTORA  EMILIA HOLGUIN  MARIN 

Juez 
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